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DIAGNDIAGNÓÓSTICO DE LABORATORIOSTICO DE LABORATORIO

DIRECTO(detectaDIRECTO(detecta
elel parparáásito)sito)

--Gota frescaGota fresca
--StroutStrout
--MicrostroutMicrostrout
--HemocultivoHemocultivo
--XenodiagnXenodiagnóósticostico
--PCRPCR

INDIRECTO(detectaINDIRECTO(detecta
anticuerpos)anticuerpos)

--HAI (corte 1/8 para HAI (corte 1/8 para 
banco de sangre) banco de sangre) 

--ADAD
--APGAPG
--ELISAELISA
--IFIIFI
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MARCO LEGALMARCO LEGAL
•• En el aEn el añño 1983 el instituto o 1983 el instituto ““Dr. Mario FatalaDr. Mario Fatala--

ChabChabéénn””estableciestablecióó las Normas diagnlas Normas diagnóósticas sticas 
(actualizadas en el a(actualizadas en el añño 1997), en cumplimiento con la  o 1997), en cumplimiento con la  
Ley de Chagas 22360 y la nueva Ley 26.281.Ley de Chagas 22360 y la nueva Ley 26.281.

•• Deben utilizarse Deben utilizarse DOS MDOS MÉÉTODOS SEROLTODOS SEROLÓÓGICOSGICOS, siendo , siendo 
estos mestos méétodos ,las ttodos ,las téécnicas de aglutinacicnicas de aglutinacióón y el ELISA.n y el ELISA.

•• Cuando se obtengan resultados reactivos por 1 o 2 Cuando se obtengan resultados reactivos por 1 o 2 
mméétodos debe desecharse la bolsa.todos debe desecharse la bolsa.

•• El laboratorio que realice la selecciEl laboratorio que realice la seleccióón  o descarte debe n  o descarte debe 
derivar al dador encontrado reactivo ,a un laboratorio derivar al dador encontrado reactivo ,a un laboratorio 
de referencia.de referencia.



Normas TNormas Téécnicas y Administrativas de la cnicas y Administrativas de la 
Especialidad Hemoterapia (Especialidad Hemoterapia (MsalMsal). ). 
ResoluciResolucióón 58/2005n 58/2005

“Para Enfermedad de Chagas: Prueba inmunoenzimática 
y prueba de aglutinación(hemoaglutinación indirecta, 
aglutinación de parásitos, aglutinación de partículas de 
gelatina).
Se deberá realizar doble determinación (par serológico), 
de acuerdo con la Ley Nacional 22.360 y la Norma 
Técnica (resolución nº 523/97 del MSN) Para la elección 
del par serológico, de acuerdo a la citada 
Reglamentación, se recomienda el empleo de antígenos 
y métodos diferentes”.



AlgoritmoAlgoritmo

Serología Chagas
EIA y HAI

EIA NR
HAI NR

EIA R
HAI R

EIA R
HAI NR

EIA NR
HAI R

Utilizar 
unidad

Descarte 
de la 

unidad
Descarte de la unidad

Realizar IFI

Diagnóstico de Chagas: dos de las tres pruebas reactivas



Caso I
Se procesa la muestra de un donante para serología  de Chagas
obteniéndose los siguientes resultados:

DETERMINACION RESULTADO INTERPRETACION

HAI 1/8

ELISA 0.389   
(  cutoff 0.357 )  

a) ¿Como interpretaría estos resultados?  

Reactivo ?Reactivo ?

ReactivoReactivo

c) ¿Para realizar el diagnóstico de Chagas son suficientes estas 
determinaciones? 

b) ¿Presentan estas  técnicas falsos positivos y 
negativos?



DETERMINACION RESULTADO INTERPRETACION

HAI 1/8 No reactivoNo reactivo
ELISA 0.389   

(  cutoff 0.357 ) Reactivo ?Reactivo ?

IFIIFI NEGATIVONEGATIVONEGATIVONEGATIVO

PACIENTE     NEGATIVONEGATIVO



Caso II
Se procesa la muestra de un donante para serología  de Chagas
obteniéndose los siguientes resultados:

DETERMINACION RESULTADO INTERPRETACION

HAI No Reactivo

ELISA 2.390   
(  cutoff 0.357 )  

a) ¿Como interpretaría estos resultados?

c) ¿Para realizar el diagnóstico de Chagas son suficientes estas 
determinaciones? 

b) ¿Confirmaría estos resultados? ¿sobre la misma 
muestra?

No ReactivoNo Reactivo

ReactivoReactivo



DETERMINACION RESULTADO INTERPRETACION

HAI No Reactivo No ReactivoNo Reactivo

ELISA 2.390   
(  cutoff 0.357 ) ReactivoReactivo

IFIIFI POSITIVOPOSITIVO POSITIVOPOSITIVO

POSITIVOPOSITIVOPACIENTE
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